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MONTEVIDEO - Sitio Urbano: Trazados

IDENTIFICACIÓN AUTOR / ES AÑO Constr. UBICACIÓN
RESOLUCIÓN 

/ LEY - MHN
DÍA/MES AÑO

DIARIO 

OFICIAL
FECHA

Trazado Urbano de Pedro Millán y 

rectificaciones posteriores, comprendiendo las 

calles, plazas, avenidas y espacios libres

Capitán español Pedro 

Millán

1726 - 24 

diciembre

CIUDAD DE MONTEVIDEO - Delimitada 

por la rambla Sur, la Punta de San José, la 

Bahía de Montevideo, la rambla 25 de 

Agosto de 1825 y las calles Juncal, Liniers 

y Ciudadela

293/986
04 de 

marzo
1986 Nº 22.146 07/05/1986

Zona Costera comprendida desde el Oeste hacia 

el Este, a partir de la escollera Sarandí inclusive 

hasta el Arroyo Carrasco y de Sur a Norte desde el 

Río de la Plata hasta la Rambla Costanera, 

incluyéndose sus dos aceras y los espacios 

públicos adyacentes 

CIUDAD DE MONTEVIDEO - Costa - Río 

de la Plata
584/986

14 de 

octubre
1986 Nº 22.266 31/10/1986
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